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SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 12  

DE LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE OBRAS PUBLICAS, 

PLANEACION URBANA Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA  

Se llevará a cabo en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco 

la Sesión Extraordinaria No.12 de la Comisión Edilicia Permanente de Obras 

Públicas, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 

programada día 05 de mes de septiembre del año 2023, a las 18:00 horas, en 

las instalaciones de la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal, a través del 

oficio No. 818/2023 los regidores integrantes de la Comisión anteriormente 

mencionada: C. Alejandro Barragán Sánchez, C. Tania Magdalena Bernardino 

Juárez y  C. Magali Casillas Hernández. Con la finalidad de analizar, estudiar, 

y en su caso aprobación a la propuesta del Área Técnica, respecto de la 

modalidad de contratación por ADJUDICACIÓN DIRECTA para las 

siguientes Obras Publicas provenientes de dos recursos: FAISMUN Y 

PROPIOS, atendiendo a su objetivo. 

• 140235R3315 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 

CONCRETO HIDRAULICO EN EL ARROYO VEHICULAR DE 

LA CALLE LEY DE JUAREZ E3NTRE LA AV. ARQ. PEDRO 

RAMIREZ VAZQUEZ Y LA CALLE FRANCISCO ZARCO EN LA 

COLONIA REFORMA EN CIUDAD GUZMÁN EN EL MUNICIPIO 

DE ZAPTOLÁN EL GRANDE JALISCO.  

• 140235R3317 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PROLG. MIGUEL 

CONTRERAS MEDELLIN ENTRE LA CALLE JOAQUIN 

AGUIRRE Y LA CALLE FRANCISCO GENERAL ANAYA, EN LA 

COLONIA CONSTITUYENTES: EN CIUDAD GUZMÁN, EN EL 

MUNICIPIO DE ZAPTOLAN EL GRANDE, JALISCO.   

• 140235R3319 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE COLIMA ENTRE LA 

CALLE CISNE Y LA CALLE GRAL. PEDRO OGAZÓN RUBIO, 

EN LA COLONIA CENTRO, EN CIUDAD GUZMÁN; EN EL 

MUNICIPIO DE ZAPTOLÁN EL Lo anterior con fundamento en 

lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública del Estado de Jalisco; así mismo de 

conformidad con los artículos 37, 38, y 40, al 49, y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 


